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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 29 de noviembre de 2024

GOLMAYO

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 2024-0211 del Ayuntamiento de Golmayo (Soria) por la que se 
notifica el inicio del expediente de baja de oficio en el padrón municipal por notificación 
fallida.

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la Resolución de Alcaldía 2024-
0211, de fecha 20 de mayo de 2024 en relación con la baja de oficio en el padrón municipal por 
inscripción indebida de:

Nombre y Apellidos Identificador
Mustapha El Fakoussi Y0******4R
Mehdi El Fakoussi Zaid 72*****2V
Nadia Zaid Abdelkhalek 72*****8T

En cumplimiento de lo dispuesto en la Providencia de Alcaldía de fecha 20 de mayo de 2024 
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente 
anuncio, se hace pública dicha resolución:

«Los interesados podrán comparecer en el plazo de diez días, para conocimiento del conteni-
do íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento, de acuerdo con el artículo 46 
de la citada Ley 39/2015, con el fin de evitar la lesión de derechos o intereses legítimos.

Con esta publicación se consideran notificados los interesados en el procedimiento objeto 
de la misma, a los efectos establecidos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Golmayo, 25 de noviembre de 2024. – El Alcalde, Benito Serrano Mata 2334


